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CONTRATO DE COMODATO No. COM-CAF-UOD-l -2022 DE ESPACIOS PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS
DE CAFETERíA QUE CELEBRAN POR UNA PAR EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA REPRESENTADO POR C. RICARDO ORALES SUÁREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP"
y POR LA OTRA YANIN CÁSALES GONZAGA, QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL
COMODATARIO", y A QUIENES EN FORMA CON] NTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR
DE LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIEN ES:

QUE [S UN O¡~GANISMOPllBLlCO DESCE TRALlZADO DEL [STADO, CON PERSONALlDAD1URínlCA y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR ECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEM81IF: Ol, I'Jl8.
PUBLICADO Ei'1 EL DIARIO OFICIAL DE U f=EDERAClÓN EL 29 DEL MISMO MES Y ANO, CUYO OBJETO
E:; I_A IMIJARTICIÓN DE EDUCACiÓN PR FESIONAL TECNICA, CON LA r:INALlDAD DE 5ATISI:Acr'li lA
Dr,MANr)A DE PERSONAL Tr=:CNICO CALI ICADO PARA EL SIS1 EMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO
EDUCACiÓN DE 8ACHILLEr/ATO DENHK DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON U,C;
DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO UE CREA A "EL CONALEP" DE FECI-IA 22 DE NOVIEMBRE DE
1993 PU8L1CADO EN EL DIARIO Of=ICIAL E LA r-EDERACIÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, V m: FFClIA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL IARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGO':;TO m: 2011

1.1.

1.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUC DE SU REPRESENTANTE:

1.2. COMPARCCE EN ESTE ACTO REPRESEN 'DO POR EL MTRO. RICARDO MORALES SUÁRU, DIF<ECTOP
DE INFI:'¡AESTRUCTURA V ADQUISIClO -s, DESIGNADO A TRAVÉS DE LA JUNTA DIIiECTIVA OEl
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓ 1 PROFESIONAL TÉCNICA EN LA PRIMEr<A ':.ESI()N
EXTRAORDINARI/\ DE r:eCHA 05 DE ABRI DEL 2022; NOMBRAMIENTO PROTOCOLIZADO DE FECl-IA OS
[)I~ A8rill_ m: 2022, SiGNADO POR EL DP ENRIQUE KU HErmERA, DIRECTOU GEN[RAI_ DE "EL I
CONALEP", V DE CONFORMIDAD 'CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.8.1., FUNCIC"'lN 13, DLL ~

ACUERDO DG-DCAJ·O~;/?-021,POR EL QU '3E ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE OriGANllACI()N I JI: 1_
(~()I.EGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PR JFES\ONAL TÉCNICA

u. (¿UE llENE E~jT'A8LECIDO EL PLAN EL "CONALEP" PARA CUMPLIR CON SUS O[JJUIVUS
ENCOMENDADOS [N SU DECRETO DE CREACiÓN. V PARA ELLO ES NECESARIO OFrll:.U:Fi A SU(~

ALUMNOS, V DEMÁS Pl:I:'¡SONAS QUE i _UDAN A ÉSTE. EL SERVICIO DE CAFETERíA PAI:'¡A LO QUE
CUENTA CON LQCj E~;PAClOS PARA DIC SERVICIO

QUE sr: ENCUENTRA INSCI·mo EN EL REGISTRO FEDEi=<AL DE CONTRIBUVENli::S CON LA CLAV¡::
CNF7812J9-BI.(L,

QUE SENALA COMO DOMICILIO LEG
OPERACIÓN DESCONCENTRADA PA
AZCAPOTZALCO NO 58, COL. TACUBA,
OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP
COLONIA LÁZArm CÁRDENAS, METEPE

. I -j 1- \ 1 J~ ,. , /, JI. I • ,,,/\, "d ¡ 1 ,11 \ :, q ·1··/ lo. '. l' ',,' i , t l. I • '''' ,1 ,t" 1.. ,l. " I .'" J. I "

QUE EL PLANTEIL TIENE SU DOMICILI EN AV. ANTONIO LEON LOVOLA N" 1'.7, COL -rEPAL.CAl L'¡ l.
ALCALDIA IZTAPALAPA, CP 09210, CDM . )Y

-DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA UNIDAD IX
LA CIUDAD DE MÉXICO, UBICADO EN LA AVfCNIDA

ZCAPOTZALCO, CP 11410, CIUDAD DE MÉXICO V/O EL DE IN)
BICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMl:RO 1/,7 NorlTI'.
ESTADO DE MÉXICO CP. 52148.

lA.

1.5,

1.6.
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11.· Dé.CLARA "EL COMODATARIO"

111. QUE ES DE NACIONALIDAD MFXICANA I () CU/-\ ACREDITA CON ACTA DF=. NACIMIENTO DE r=ECHA 7r.
DE MAYO 1979, Se elimino No. POQ EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA CIUDAD DF:
MÉXICO, Y SE IDENTH=ICA CON CREDENCIAL DE :LECTO~CON se elimino no. de credencial ,EXPEDIDA POR EI_
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. DOCUMEN ros QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO NO. 1.

11.2. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PAR;"\ .ONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL PRr=SENTE ACU[RDO
DE VOLUNTADES, AS! COMO TENER CONOCI 'o/liENTOS y CAPACIDAD TÉCNICA NECESAlilA PA~A

CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL PRESENTE CON RATO.

I:RDAD QUE NO SE ENCUENTRA SANCIONADO o
IMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE Dr:
BER PROMOVIDO ALGUN PROCESO JUDICIAL o
DEL CONALEP.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR
INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O /\
SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI H
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL PATRIMONI

113 QUE SE OBLlGAA OBTENER POR SU CUENTA TO AS LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES PARA OPERAR
EL SERVICIO DE CAFETERíA

liS QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERA DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE í.AGY790S28'/E9 y
QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IC NTIFICACl6N FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEJANDO F01 COPIA DE LOS DOCUMi:NTOC; RELACIONADOS lN f=.L
ANEXO NO.l.

116.- QUE TIENE. ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCA EN BLV. LOS Al_AMOS, CASA 1. M7., 20, LT. 54. COL. LOS
ALAMOS, CHALCON, EN EL ESTADO DE MÉXICO e P. 56640

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERsa ALlDAD y ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.' QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUF CIENTE PARA CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONl <ATO

1113.· EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OT WGA Y "EL COMODATARIO" ACEPTA El. P~~ESENTE

COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZA IÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA AL TENOR DE. LAS
SIGUIENTES

CLAUULAS

PRIMERA. OBJETO. - "EL CONALEP" OTORGA AL "e MODATARIO" f:N COMODATO EL ESPACIO PAI~A LA
PRf:.STACIÓN n.EL SERVICIO DE CAFETERíA. UBICAr O DENTRO DEL PLANTEL EN IZTAPALAPA 11, CON
DOMICILIO EN AV ANTONIO LEON LOYOLA N" 1¿~7, COL TEPALCATES, ALCALDIA IZTAPALAPA. c.P. 00210, Cl.iMX

SEGUNDA. ESPACIO OTORGADO EN COMODATO. - URANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP"
PODRÁ CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECES RIO EI_ ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SErNIClO PREVIA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "EL COALEP" A EL "COMODATARIO" CON 15 DíAS NATURALES
DE ANTICIPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CAS ) DE QUE SEA NECESARIO CAMBIAR EL [SPAUO LOS

_ GASTOS COI-iRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DEL "c MODATARIO'"

1 V-1·-
'" . ;t!" 1 Fundamento Legal: Artrculos 116 ele la Ley' General de "'".,' ,¡ ...• '.,' ""1'.' 1 .. " '''''0.'.

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso .
a la Información PLlblica; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales
concernientes a una persona Identificada o identificable.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio
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TERCERA. APOYOS ECONÓMICOS.- "LAS PART S" ACUERDAN QUE DE:RIVADO DE lA NATUI:iALEZA UI~I.

CON IRA ro "EL CONALEP" NO [-(ECIGIRA RETRI UClÓN ECONÓMICA POR EL APROVECHAMIENTO DC LO';
ESPACIOS, ~;IN EMBARCO, "EL COMODATAR O" DEBERÁ, OTORGAr< 14.36 APOYOS ECONÓMICOS,
EQUIVALENTES A LA CANTIDAD DE $1,500.00 ( .IL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR CADA APOYO DC
CONFOllM10AD A LA OFERTA Pr:1ESENTADA POR EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DCl
PflESLNTE INSTnLJMENTO, PAFiA ALUMNOS Q E CUMPLAN CON lOS CRITERIOS Sl::NALADOS PARA LA
DISHlI8UUÓN DE OLeAS, EXTERNAS y ESTrMULD ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL seCTOR PRODUCTIVU,
!-JUBLlCU, SOCIAL y PRIVADO A LAS Y ALUMNOS E LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP.

PAr<A LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN Q E SE PROCEDERÁ A REALIZAR SUPERVISIONES ALEATORIAS
POR PARTE DEL DIRECTOR DE:L PLANTEL DE OTORGAMIENTO DE I_OS APOYOS RECIBIDOS POR LOS
ALUMNOS DE ACUERDO AL ACTA DEL COMITÉ D BECAS INSTITUCIONAL DEL PLANTEL, PRESENTADA POR LJ\
AlJTOnlUAD A[)MINISTRArIVA RESPONSABLE:.

CUARTA. DESTINO DEL ESPACIO OTORGADO EN OMODATO. - EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO.
Sl REFIERE EXCLUSIVAMF:NTE AL ESTA8LEClMl :NTO QUE SE DA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DI:
CAF[T[íliA; POR LO QUE QUEDA EXPRESAtvl -NTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUt::RiA, I3EBIDI\<;
ALCOHÓLICAS Y/O NAflC6TICOS, O r::L uso DEL E ,PACIO ASIGNADO PAfiA FINES DISTINTOS A LOS IN[)ICADO~,

EN ESTE CONTRATO.

"EL COMODATARIO" iJfll'::STARÁ EL SERVICIO SI DISCRIMINACiÓN ALGUNA AL PEílSONAL ADMINISTRATM.l.
DOCENTE:. EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PEf. SaNAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.

EI_ INCUMPLIMIENTO DE LO IJACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA I.A
RESCISiÓN DEL MISMO.

QUINTA. VIGENCIA. -EL TÉRMINO DE ESTE CONT (ATO ES DEL 20 DE Sr=:PTIEMBRE DE 2022 AL 31 DE EhJERO DE
2m3, A PARTIR DE SU FIRMA, VENCIDO DIC JO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO
COMODATO 1\ LA "PEIISONA O REPI~ESE TANT[" QUE LA DIRECCiÓN Dl: INFRAESTRUCTUPA y
ADQUISICIONES DE')IGNL:. DEBIENDO AGOTAR E NUEVA CUENTA EL PPOCEDIMIENTO RESPE:C ¡IVO f
SEXTA. PAGOS POR CONCEPTO DE LUZ Y AGU .. LOS PAGOS POR EL SERVICIO DE ENERGIA ELéCTRICA Y
POI~ EL SUMINISTRO DI.: AGUA QUE DEBERÁ PA< lAR "EL COMODATARIO" CORRESPONDERÁN AL lO';;', Y 3';;', DI:
LA CANTIDAD TOTAL A PAGAfI BIMESTRALME TE QUE POR DIO-lOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANl EL
CANTIDAD QUE DEBERÁ sm DEPOSITADA EN E NUMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE "EL
CONALEP", EN UN PUIIODO NO MAYOR A 5 DiA HÁBILES A PARTIR DE NOTI¡::ICADO EL IMPORTE..

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO- EL MANTENIMIENT DEL ESPACIOY DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE [,,1 t::L
MISMO Y QUE SEA PROPIEDAD 01::: "EL ONALEP", CORRERA POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL
COMODATARIO" SIN m::TRIBUCIÓN ALGUNA P PARTE DE "EL CONALEP". POR LO TANTO, EL TITULAR DE 1./\
UNIDAD ADMINISTRATIVA TENDRÁ EN TODO T EMPO EL DEr:1ECHO DE REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES
AL[ATOnIAS A I::FECTO DE VCllIFICArI EL ESTA EN QUE SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO.

',1 "EL COMODATARIO" NO E¡::ECTÚA LAS RE J\RACIONES O REPOSICIONES SERÁ RESPONSABLE DE LO')
DANOS Y PEfUUICIOS QUE por~OMISiÓN CAUS N A "EL CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONE~)

o R[POSICION[S Y PODriÁ REQUERIR EL PAG OEL MONTO TOTAL DE LOS DANOS A "EL COMODATARIO".

' ....

, .
".'·l "" ,l· 1" ,1/1 '1"

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO. PARA LA PRESTACiÓN DeL SERVICIO "EL COMODATARro" sq I
OBLIGA A: M

....--".
1.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD AC I'v1INISTRATIVA, LA REI_ACIÓI'I DE LOS PRODUCTOS QUE. ~,I_

PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA D pr~EClOS CORRESPONDIENTE.

~(/r
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11.- I:::N1REGAR L.A RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPI[! AD DEL MISMO QUE IN(jRESE AL ESPACIO DADO EN
COMODATO.
111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR :5CRITO, eL CIERRE Tf:MPORAL POI~ CUESTIONES IJI::
MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL 1'10 DEB I<Á SER MAYOR A 10 DIAS HÁBILES.
IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD m:: OTROS SERVICIOS, D ·NTPO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN
OL L SI::RVIClO DE CAFEl ERíA

NOVENA. MEJORAS - "EL COMODATARIO" NO PODRÁ LTERAR o VARIAR DE MANERA AL.GUNA l::L ESPACIO
ASICNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CA :TERíA SIN LA AUTORIZACIÓN ppr::VIA Y POR ESCRITO
DEL TI rULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TODAS S MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL
E:::>PAClO ASIGNADO QUEDARAN EN BENEFICIO "DEL ONALEP", NO TENIENDO Dt::RECHü EL PRIMERO 1\
PEDIR RETRIBUCiÓN ALGUNA POR LAS MISMAS

DÉCIMA. GARANTíA- "EL COMODATARIO" SE OBLleA ¡ CONSTITUIR GARANJ iA DL OJMPLlMIFNTO Df::NTliL>
DE LOS DIEZ DIAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORM L1ZAClÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Mr:DIAN1E I.A
PRESENTACIÓN DE CH[QUE DE CAJA, CHEQUE CERTI ICADO O P(JLlZA EXPEDIDA por~ LA ORGAI\JIZAUÓN
AUXILI¡\R DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP",

DÉCIMA PRIMERA. - ENTREGA DEL BIEN. - UNA VEZ VI NClDO EL CONTRATO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
[1'IHiI:::GAP A EL TITULAR UE LA UNIDAD ADMINISTRATIV ,EL ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIU
DE CAFETERíA EN BUEN r::STADO Y CON TODAS S PARTES QUE LO COMPONEN, DE ACUERDO AL
INV[NTAI-iIO PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIÓN.- "EL PODRÁ SANCIONA~~ A EL
"COMODATARIO" CON LA SUSPENSiÓN O -L SERVICIO HASTA POR 5 OrAS HÁBILES.
r::N r=L CASO DE QUE NO ENTREGUE OENT~ OEI_ PI_AZO E5TABLr::CIOO LOS APOYOS
ECONÓMICOS A QUE SE OBLIGÓ v/O EL PORCENTAJr::: QUE COR~ESPONOA POI-<
CONCEPTO DE AGUA O LUZ, PREVIO REQU ':PIMIENTO QUE LE FORMULE EL TITULAR
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS Y PERMISOS. - "EL COM DATARIO" SE OBLIGA A SOLlCITAf-i Y OBTI.:NER Por~

SU CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR ¡':L
SEr-NIClO DE CAFETERiA. Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS AL TITUI.AR DI:: LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A MÁS TMIDAR EN 30 OíAS ÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA
NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

DÉCIMA CUARTA.- CUMPLIMIENTO DE NORMATIV DAD" "EL COMODATARIO" SE OBLICoA BAJO Sil
EXCl.lJSIVA RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y ( DA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECR[10\
ACl.IEPDOS v DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE L SEAN APLICABLES A LA PRESTACION DEL SERVICIO,
DEBIENDO PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPU STOS, DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS PRESTACIONF.S
QUE [STABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON M T1VO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SER liCIO

DÉCIMA QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. - "EL COMO ATARlO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERíA LOS DíAS
HÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA E TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. . El. TITULAR DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, SUPERVISAr~Á Que LAS
PERSONAS ENCARGADAS DE LA PRESTACIÓN DEL SEr~ \ClO OBSERVEN LAS NORMAS DE SANIDAD E HIGIENt:
QUE ESTABLEZCA LA St:CRETARiA DE SALUD Y QUE 1ANTENGAN CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO,
A-SIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

" , '11 11' .,r, I "l'.' I 1" a, [" '1 1.1 ": ,; ) l/' l' ,. l· I .••.•.•.
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DÉCIMA SÉPTIMA, OBLIGACIONES ADICIONALE DEL COMODATARIO.. "EL COMODATARIO" SE OBUGA A
OBSr:r-NAR y CUMPL"~ CUIDI\DOSAMI::NTE LAS D SPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, AHOlmo
UI:: ENGI1CiA, ~)AlUD y S[GURIOAD, QUE DICTE: "E CONALEP" y LA AUTORID/.\D COMPeTENTE PMII\ EL IVIL1ml
I:UNClONAMIENTO DCl SErlVlClO DE CArnE li\ EL CUAL TIENE LA OOLlGACIÓN DE HAU RLAS D/::t.
CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO" opomu lAMENTE.

DÉCIMA OCTAVA. DE LOS PRECIOS A OFERT ,- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A tvIANTEN[l1
Pfll,C10S ACCl:;113U:-S DE CAr=nERiA A LOS ALU NOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN lOS PLANTELf.S y
UNIDADeS I\l)MINI'~mA1IVASDONDE 01 ORCU· EL. SCRVICIO; ENCONH~ÁNDO~)E DICI·IO~; PI':¡CCIO<, DI:: ['1 rRO
LJI: UN IVI 1\ flC E. N RAZONABLE A LOS cSTABLEClD )S EN EL MERCADO

LOe.; r'n[C1C)c~ DFF1F::¡.:¡ÁN [CiTAR EN UN LUCAR VI~ IBU~ DEN I RO DEL ESPACIO ASICNADO,

DÉCIMA NOVENA.. DAÑOS Y PERJUICIOS, - P RA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO N;¡r-,NAUl)
PAI-=iA LA PPEC,TACIÓN Da SERVICIO. "EL C MODATARIO" CUBf<IRA A "EL CONALEP" LOS DANOS Y
Pl:RJUIClOS QUE DICHA SITUACiÓN JURiDICA G NERE

VIGÉSIMA, RELACIONES LABORALES, - "EL CO ODATARIO" DEBERÁ PRESTAP EL SErNICIO m:: MAI\IERA
DIr:llCTA SIN INTcr~MEDIArIIO ALGUNO y EN e so DE REQUERIR PEr60NAL, ÉSTE NO lENDR/\ r~ELACION

LADonAL ALGUNA CON "EL CONALEP", P IR lO QUE LA RELACiÓN PAHIÓN·TRAOAJ~\DOI~ sr~l!\

[)lnEc.TAMENTE CON EL "COMODATARlO."

PO~I LO QUF:: "EL COMODATARIO" SEnÁ EL ÚNI l) PESPONSABLE DE LAS OE3L1GACIONE~)DU~IVA[)I\S OC LN,
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENA lENTOS EN MATEf</A FISCAL, DEL Tf<A8AJO y ~f.GUI:~IDAi>

SOCII\L, DE LAS QUE EMANEN DE LEYES FED¡;n LES, ESTATALES y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPueSTOS,
Dn~ECHOS O APROVECHAMIENTOS, 1I8L:l-<ANI O EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUAI.QUIEI<
CONrnOVER5lA LEGAL QUE PUDIERA SU¡:~GIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO M ·tv10 EN RESPONDER POR SU CUENTA DE TODA<, I.A~,

RCClA/vIAClON[S Que su PU~50NAL prlESENT _ EN SU CONTRA, O E.N CONTRA DE "EL CONALEP", pon Le)
QUt- "EL COMODATARIO" [N FORMA EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" D[ CUALQUIER r~r~SpONSABIUDAI)

QUe: AL m:sPI::cro PUDIIJeA sur.{GIfl

VIGÉSIMA PRIMERA. SUBCONTRATACIÓN, - "EL COMODATARIO" SE: OBLIGA A TRAV¡::S DE: rc~:;Tl

IN':; TI'IUtv11::. NTO .lURíUICO, PARA pm:STAR [XCI USIVAtvlENTE EL SErNICIO DE CAFU[RIA POI? LO QUE NO
I'()DRÁ [QUIPARARLO CON NINGUNA OTRA IGURA CONTRACTUAL y LOS DERECHOS Y ODLlGACIONb
IXRIVAUOS DCI. MISMO NO PODnAN SER TRA -,.TRIDOS EN FAVOR DÍ: UN TERCEROd

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISiÓN . "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QlIr: :-;Or--I L1
CAUSAS DE rlESCISIÓN DLL Pf.<ESENTE CONTR TO LAS CONTENIDAS E:N LAS r:RACCIONES SICUI[NTI \ LAS
CUAU:S PODr.{ÁN Sr::R INVOCADAS POR "EL CONALEP" DESDE EI_ MOMENTO EN QUE SE SlJ'.>CITFr--1
CUALQUIU~A DE: I_AS SIGUI[NTE:S CAUSALES

1 QUE EL COMODATAnlO NO ENTREGUE OS APOYOS EN TIEMPO '( FORMA

L. FALTAR AL RF::SPETO A CUALQUIER ALU NO, DOCENTE O TRABAJADOR DEL CONALEP, OASTAI~ÁUNA
FALTA DE: rlESPE'ro PAf~A Rt::SClNDlr~E C0tv10DATo.

3, QUE EL COMODATARIO NO OTORGUE GARANTíA A QUE SE OBLIGÓ EN J=AVOR DEL CONALEP._jJ..L/
4 lJ\ ALTERACIÓN DEL ESPACIO OTOR ADO EN COMODA10 SIN LA PREVIA AUTORIZACiÓN DEL

DIRECTOR DE:L PLANTEL.

'Id,. ,,,11. tI. 1 .. 1, ... 1"".01 1,.' 01." .\1," ',. "' ..... '1,·1.·,1•. ,.1 1,.(1 .. ,'. 11. '11 " 1 ..1 ',' .• ',
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EDUCACION ~co a/ep
Secretaría de Administración

Dir ecci6n eJ,,,, Illrr;;l~slructllri1 y A(lqllio,¡cioneó
Coorllin<l~iÓflde Aclr IlIi5iciones y ~~ervir:ios

S CAUSAR CUALQUIEr~ DANO AL ESPACIO )TORGADO EN COMODATO POR NEGLIGENCIA O
IR~ESPONSABILlDAD DEL COMODATARIO.

G. LA ALTERACiÓN, ENMENDADURA O 1AOIA URA A CUALQUIER DOCUMENTO lXP[DIOO POr< EL
CONALEP.

7. ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O VENDER RODUCTOS DE CONSUMO NO AUTORIZADOS POR 1:. L
CONALEP, COMO TABAQUERIA, BEBIDAS ALe< HÓLlCAS V/O NArKÓTICOJ

8. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMOD¡: TO PARA UN f-:IN DISTINTO AL ESTABLECIDO EN EL
CONTRATO.

9. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE mES OrAS I-IÁE3ILES SUBSECUENTES, SII\I PJ-KVIO AVISO
AL CONALEP V/O SIN CAUSA JUSTIFICADA

10. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRI NTE AL HORARIO ESTABLECIDO POR lL DIRECTor-{ DEL
PLANra PARA LA APERTURA V CIERRE EL ESPACIO OTOReADO EN COMODATO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO

11 IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDA ES ADMINISTRATIVAS RESPONSA8LES REALIZAR EN
(l JALQUIER MOME:NTO, LAS VISITAS O INSP CCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO, Así COMO 1\10
¡:¡ENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN QUE EST~ Ol~L1GADOEL COMODATARIO.

12. F.L DANO O PERJUICIO POR CUALQUIE:R CAU A EQUIPOS O INSTALAClONF:S DEL CONALEP

B. LA rALTA DE SEGURIDAD O HICIENE EN EL E PACIO OTORGADO AL COMODATARIO PARA PRE::'TAR
EL SERVICIO DE CAFETERíA.

h CAUSAR DANOS O PFRJUICIOS A LAS INST LACIONES, EQUIPOS O DIENES PATRIMONIALES DEL
CONALEP

1.'; QUE SE REALICE AUMENTO DE CUALQUIER P ~ECIO POR UN SEfNlCIO PPCSTADO EN LA lHJICA( IÓN
orORGADA EN COMODATO SIN QUE PREVIA ENTE SE HUBIERE: OBTENIDO LA APROBACI()N r('r<
ESCRITO DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

16 QUE SE ABSTENGA SIN CAUSA JUSTIFICADA D : PRESTAR EL SERVICIO CONTRATADO.

l'7. PROMOVER O PAr-HICIPAR EN ACCIOI'\lES QU . INTERRUMPAN LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES Del
CONALEP. O QUE EN GENERAL lESIONEN SU OPERACiÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

18. DEJAR DE: PACAR EN TIEMPO V FORMA LAS C JOTAS DE ENERGiA ELÉCTRICA O AGUA.

19 El. INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE I AS OBLIGACIONES DERIV,L\.DAS DEL COr--ITRATO m:
COMODATO.

20. J::I_ INCUMPLIMIENTO CON CUALQUIER DI POSICiÓN APUCABI.E AL SERVICIO DE CAFE1 ERrA
PROPORCIONADO r'OR EL COMODATARJO

VIGÉSIMA TERCERA. CASO FORTUITO o FUERZA M VORo - "LAS PARTES" ACUERúAN QUE NO TENDr<ÁN
r{ESPONSAGILlDAD CIVIL POR DANOS V PERJUICIO QUE PUDIERAN CAUSAR~~E SOBRE EL CUMPLlMIF.:NTO
DEL OBJETO DF.:L PRESENTE CONTRATO, COMO CON~ -CUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE HJER¿A MAVOR,
CN LA INTELIGENCIA DE QUE, UNA VEZ SUPERADAS L S ANOMALÍAS. SE REANlJDARÁN LAS ACTIVIOADlS EN
lA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS PAR S"

'1 I
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EDUCACION
. , ". 1".1 \ l. IJ,'J, {" l'·' "·'I·¡I.·,

onalep
Secretaría de Administración

Dirección ele Infli-lestlllf IllIél y Al" luisici(>(H?',
Cnordil l<:lcion de Al Iqllisic:íOI IPS y Sel vlcill','.

VIGÉSIMA CUARTA. TRANSPARENCIA Y ACCES A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- I::N CUMIJLlMIE:NlO A LA LEY GE, Er':¡AL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INI:ORIv1AClON
pUr~L1CA y A LA LEY r:r~DERAL DE TRANSPAREN lA Y ACCESO A LA INFOnMAClÓf\/ IJlJBLlCA. "LAS PARTES"
RfCCONOCEN, DESDE f-:STE MOMENTO, EL PRINCI~ 10 DE HiANsrARENClA DF.: LA INFORMACIÓN PU8UCA, POI~
LO CUAL AQUELLA INFOr~MACIÓN QUE SE LL GUE A GENERAR, TENDRA ESTA CARACTERíSTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEnEriÁ DIFUNDIRSE POR A BAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIr-ICADA COMO
CONr:IDENCIAL Y/O I~[SERVADADE: ACUERDO A A NORMATIVIDAD SL:NALAOA

fJOR l.0 QUE SE W:FIEriE AL TRATAMIENTO, RI: ,GUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS
PARTES" SE COMPFiOMETEN A OtlSF.:RVAR L '; PRINCIPIOS ESTABLECIDOS pm< LA LEY GENERAL [)[
Tf~AN5PM~ENCIAVACCESOA I.A INi-OPMAClÓN r Ú8L1CA Y A LA LEY FFDERAI_ DE HiANSIJARENCIA Y ACCEe-,O
A LA INFORMACION PIJ8L1CA; LA LEV FEDERAL FE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE
PMiTlCULARES; LA LEY GENEr<AL DE PROTEC IÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS
OF3L1CADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLlCAB

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESC SIÓN. - EN CASO DE PRESENTNiSE CUALQUIUi/\ m: LAS
CAUSALES DF RESC\SION DI~SCRITASEN LACLAU ,ULA VIGES1MA TERCER!\, "ELCONALEP", POmlA I--iESClNDIR
H PPCSLNTI:: CONTl-V\10 ~;IN RESPONSAE3IL1D· D ALGUNA PARA EL, Y SIN NECESIDAD DE ACUDIP A LOS
HlIIlUNALES COMPEH:N'I ES CONFORME AL SICl lENTE PROCEDIMIENTO:

Al EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DAI~Á AVISO POR ESCRITO, AL TITULMi DE lA
UNIDAD DE OPERACiÓN DE~)CONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MEXICO o AL TITULAll DI.: '-1\
r¡[PRr::SlNTAClÓN DE "EL CONALEP" [N EL F"TADO DE OAXACA, S08RE EL INCUMPLlMIEI,nO AL
CON rnATO EN QUE I lAYA INCURRIDO "EL COMí mATARlO", v SOLICITARA EL INICIO DEL r'ROCI::.DIMIEN 1'0
DE Rr:SCISIÓN DEL CONTRATO, SIEMPRE Y C ANDO EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO SEA CAUSAL or-:
RESCISiÓN DEL CONTRATO, POR LO QUE DE ERÁ ACaMPANAR LAS CONSTANCIAS ORIGINALES QUE
ACREDITEN LA CAUSAL QUE PARA TAL EFECTO I ¡VOQUE.

R) [L TITUI.AI':¡ DC LA UNIDAD DE OPERACIÓ DE~;CONcr-::NTRADAPARA U\ CIUDAD DE MÉXICO O EL
TITULAR DE LA REP~H=:Sr:NlAClÓNDE "EL CONAI EP" EN EL ESTADO DE OAXACA, DARÁ AVISO POI~ ESCRITO
AL 111UL AR DE LA DIRECCiÓN DE INFRAE~TRUCTURA V ADQUISICIONES DE "EL COl\lALEP", DEI_
INCUMPLIMIENTO INCURRIDO POR "EL COMOD TArlIO", SOLICITANDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO me:
liE.SCISIÓN, INVOCANDO LA CAUSAL QUE SE \YA ACTUALIZADO PARA TAL SUPUESTO Y REMITlrlÁ LAS
CONSTANCIA(~ unlGINALES QUE LE HAVA SIDO Ef\IVIADAS POR EL TITUI_AR DE LA UNIDAD
CúmiE';pONDIENl r.

C) EL TITULAr~ DE LA Dlrl[CClóN DE INFRAES rlUCTURA y ADQUISICIONES, REMITIRÁ A LA DIRECCIÓN
C(jRPOI~ATIVADE N~\)NTOS JUI~íDICOS, LA DO _UMENTACIÓN EN QUE SE SU~;TENTE EL INCUMPLIMIENTO
QUE LI-: FUERE IMPUTARLE A "EL COMODAT RIO", PAliA QUE ESTA lJLTllV1A, EN EL ÁMBITO DE SUS
I-ACULTADCS, DICTAMINE LA PROCEDENCIA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

U) I:N CASO Dr=: QU[ LA DIRf=:CClÓN COI~POI /\TlVA DE ASUNTOS JURíDICOS DETERMINE QU[ SE HA
ACTllALiZAUO ALGUNA DE LAS CAUSALLS Dr I~ESCISIÓN CONTEMPLADAS EN I_A CLJ\USUI_A VICCSIMA
'~ECUNDA [)EL pnESl:Nl t: CONl ~(ATO, DAR INICIO AL PI:(OCEDIMIENTO DE RESl~ISll)f\1 DEUIF:NDr)
NOTIFICAr< PEr-<SONALMEN1E A "EL COMODAT rilO", SOBRE EL INICIO DEL M!SMO.

1::) A PARTlri DEL DíA SICUI[NTr:: EN QUE HAYA ... IDO NOTIr=ICADü "EL COMODATARIO", 1 t::NDr<Á UN [JLAZO
IX S DíAS HAnlLES PAPA MANIr=ESTAR LO QU . A SU DERECHO CONVENGA Y EN SU CASO, Or:r<ElCA LAS
PI~U[(3AS QUE ESTIME PERT\NENTl:S TOMAN COMO REGLA PARA EL OFRECIMI[NTO y DESAHOGO OL.
LAS MISMA'~, LO DISI'U[STO POR EL CÓDIGO FI DERA!. DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. ./
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EDUCACION Secretaria de Administración
Direcciól1 el"! Infra!"')\ I uclt 11 a y ArlquisiciollPS

Coorclillaciñn ele AtJr¡ui,;icion~s V Servicios

F) UNA VEZ QUL: LA Dlt~ECc:JÓN CORPOf:<ATIVA ASUNTOS JURíDICOS, Rl:CllJA [l r:SCl~1 fO DE::
MANIF[STAClONES V PRUEBAS DE "El COMODATAR ", PROCEDERÁ A LA EMISiÓN DE LA RESOLUCIÓ!'J
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ SER NOTIFICA A ''el COMODATARIO" DE MANERA PERSONAL

(j) QUEDANDO FACULTADO EL TITULAR DE l.A UNID O ADMINISTRATIVA (Pl/l,N tEl} DE "l:L CONALEP", A
1~[ALlZAI~ ANTE DOS TESTIGOS QUE ÉSTE DESIGNE, EL I VENTARIO DEL MOBILIARIO V EQUIPO ENTR[GADO
PAI~A LA PRlC,TAClÓN DEL SERVICIO V A REALIZAR LA :ONCILlAClÓN DE SALDOS.

()UEDNJDO OHLlGADO Ha COMODATARIO" A Pi, TIR DE LA NOTIFICACiÓN l¡E LA IIl~SCJSI()N, A
DESOCUPAR EN UN PLAZO DE 10 OrAS HÁBILES EL ES 00 QUE LE FUE DADO EN COMODATO, V LN CASO
CONmARIO, EL TITULAR DE LA UNIDAD ESTARÁ FACUI TADO PAnA DESOCUPARLO

H) PARA EL SUPUESTO DI.: QUE, A LA FECHA DE LA -SCISIÓN DF.:L CONTRATO, EXISTIERAN ADEUDOS A
CAf-lGO DE "EL COMODATARIO" pon CONCEPTO DEL AGO DE SERVICIOS V/O APOYOS NO ENTJ.{EGADOS.
LA GAf~ANTrA PASN~Á A CONTABILIZARSE A LOS ERAR OS DE "[L CONALEP".

1) FN EL. CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO V LA DES CUPACIÓN DEL ESPACIO DADO EN COMODATO. "EL
COMODATARIO" NO SE RESERVA NINGUNA ACCiÓN L :GAL EN CONTRA DE "EL CONALEP". EL TITULAn l)[
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA V/O TESTIGOS QUE EN DI _-fOS ACTOS

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. - "EL CONALEP" PODRÁ DAR PO~ TFRMINADO
Af\,JTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCUR AN RAZONCS DE INTERÉS GENERAL O BlreN CUANDO
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDA DE ~EQUERm EL SERVICIO EN COMODATO

VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCiÓN - "EL COMODATA 10" y "EL CONALEP", SE SOMETEN EXPRESAMENTE A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Df- LA CIUDAD DE MÉXICO, RF..NUNCIANDO A CUALQUI[R
r:-lJERü QUF.. PUDILRA CORRESPONDEf-lLES POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESI.'NTE o ~UTUI~O, PAIlA LA
INTErW~ETACIÓNO CUMPLIMIENTO DE ESTE COMOD TO

[NTEI~ADOS "EL COMODATARIO" V "EL CONALEP" D :L CONTENIDO y ALCANCE LEGAL DE TODOS V CADA
UNA DI:: lAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE COMODA o ACEPTAN V Frt~MAN EN CINCO EJEMPLARES EN
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DíA 19 DE SEPTIEIV1B ~E DEL DOS MIL VEINTIDOS.

C. VANI

POR "EL CON,

RICAR· o MORAl:-ES SUÁREZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V

ADQUISICIONES

POR "EL COMODATARro"
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EDUCACION conaiep

Secretaría de Administración
Oirecciol'l de Inrr"0~1 runUI d y IVlql lisir.i<>rIr:'s

Cnol di I\élción (le Adquisicinllf.'!; y ~~t:1 vir: 11)".

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
POR "EL CONALEP"

'7,7 j'I //r

ALEJANDRO MAÑON
COORDINADOR DE ADQUISIONE

y SERVICIOS

POR "UQ,D CDMX"
/1

// / J {fJutt I

/~/ O¡j~
/

'~'"
~~

I~'; 7
RAMÓN AVIER CASTILLO QUIN ANA

TITULAR E LA UNIDAD DE OPER CIÓN

DESCON ENTRADA PARA LA C MX

FERNANDO REZA BECERRIL
ENCARGADO DE LA DIRECCiÓN DEL PLANTEL
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Fundam nto Legal: Artlculos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Tran parencia y Acceso
a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contien datos per onales
concernientes a una persona identificada o identificable.
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ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona



Fundamento Legal: Artrculos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Püblica; en virtud de tratarse de
infonnación confidencial que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable.

~

se elimino
domicilio

se elimino
-. huella

J
se elimino no. de credencial

f

'--........_,......-Jr--.----'----'

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

. HACIEND/\ • ... SAT•..... _.

se elimino rfc

,"1:"1" j"¡:

"',",.',:

CONSTANCiA DE SITUACiÓN FiSCAL

Lugar y Fech~ dE! Emi¡;ión
CHALCO. MEXICO A 06 DE JULIO DE 2022

IIIIII!IIII~IIIIIIIII!IIIIIIIIIIIIIIIIIII
r.1\()y;·rll~2fr'-E9

Dalos de Identlncaclón del Contribuyen/e:

RK se elimino rfc
. CURP: se elimino curp

Primf''' t\pelltdo:

Se9unuo Apeflillo:

,c::cr.h.1lnlr.lo dl'l opornclon",,:

Fechn <19 úttímo r.pfl\hlr. d't 09(1\(10:

NOIIII.ltO Comcrt:i(ll:

se elimino domicilio

YI\"'II~

CASALES

ACflVO

se elimino domicilio

--_._----

HAClENDA $Clt SAT••• •

: •... ~...... ~ -
.\.... ,,_ ', - ',.,a :, j"":_ """ :-' .
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emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.




